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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  
E XTR A N JE R A

Cambios de monada publicados en el día 
12 de agosto de 1*146, de acuerdo con ias 

disposiciones vigentes

COMPRA VENI A

Francos ...............................
Libra?, ..................................
Do ares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos .................
ReichsmarU ......................
Franco* belgas ................
Florines ..............................
Escudos .... .......................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Corona* noruegas ...........
Corona* danesa?, ..............
Peso chileno ....................

9**5
44,00
10,05
10,95

255,00

25,(X)
4.10

43-5°
2,ho
3.04

2,295
*5- 70

9.35 
45-°o
11.22
11.22

2 39* G

253*0
4.20

44-ho
2,66
3 * i i

2.35
sO,6o

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
V IZC A Y A

Rectificación a los anuncios publicados 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES. 
TAO O  del día 29 de mayo, en que a 
su vez se rectificaba el anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTADO  del día 13 de abril de 1946

Don de  d i c e :  « P á g i n a  númer o 93 3 ,
A m o r t i z a r e  1,5 por 100, 1928,  venc i 
mi ento 1 de abril de 1927».  d«*be d e 
cir : «Amor t i z ahl e  cuat ro v medi o p o r  

ciento,  emisión de 1928».

Donde d ic e :  « P á g in a  núm ero  040,
A m - r t i / a b le  5 por 100. iq de febrero 
de 1Q27. ron im puesto ,  vencim iento  1 5  

de mu ve de 1937. entre lo* cupones de 
la serie R. •» debe d e c i r :  « P á g in a  041»

Y  en el p á rra fo  que d ic e :  « P á g in a  
núm ero  0 4 2  F e rro v ia r ia  4 - 5  Por IO°* 
1 9 2 0 ,  venc im ien to  1 de abril de 1 9 ^ 7 .  

serie A d ice :  N úm ero  i i  4 1 0  al 1 1 .609. 
debe d» í i r  : « 1 1 . 4 1 0  al 1 1 . 9 0 9 »  v  1 2 . 4 1 0  

a! 12.609
Ix )  que  se hace público por el pre

sente anuncio  para que el tenedor o te
nedores de |o* ref< r idos cupones los pre. 
sente en esta D e legación  de H ac ienda 
de V izcavn en el plazo de treinta días ,  
en la inteligencia  que de no presen
ta r ’ ns serán dec larad os  nulos v ^in nin 
gún valor

B i lb ao  22 de mlio de 104b -El De. 
leuado de H ac ien d a ,  Fe rn an d o  Muñiz 
Mi gallón.

1 1 8 7 - 0 . __________________________

I N T E R V E N C I O  DE H A C IE N D A  
DE LEON

R e l a c i ó n  d e  1 0 *  J o p o s i t u *  q u e  s e  h a  

l i a n  i 1 1 u r s U s r p  L  p r e s c r i p c i ó n  e s t a b l e  

c i d a  p o r  e l  a r t i c u l o  1 1 d e  R e g l a m e n t e  

d e  l a  C a í a  G e n e i  J  d e  D e p ó s i t o ? ,  po-i  

h a  e r  t r a i  s« u r i t  di  m á  d e  u « : m e  a ñ o >  

s i n  q u e  s u s  d i n  ñ u  h a y a n  r e a l i z a d o  c o  

br< ■ d e  i r t * r < * , ‘ ni  ; - i < t ; <'>n a l g u n a  p  r; i  

s u  d e \  • l o c i ó n  r e n -  v a -  : ó-  d e l  r e * g u a ¡ »  
d o  ni iMe”' c i c i «  d e i  d<«’ r h i '  d o  i ' - d i v c r l r i r

Todos los re sg u a rd o s  cüí respondiente? 
a estos L pósitos  q u e d a 'á r  anulados .  ) 
sus im p o ites ,  adjudi» ad*»s al E sta d o  si l 
en o! plazo dt du> m eses no se prosen ¡

ta rec lam ación a lg u n a  po-t parte de los 
interesados  que just ifique su d-t-iecho 
a segi.L en propiudad de los c itados  
depósitos.

Fecha
Números 

de entrada 
y registro

INTERESADO Concepto Pesetas

28  2-189K 28 97 Sd ad  C a s t i l la  Ja V ie ja . . 5 por 100 o bras  ••• 4 1 .5 0
13- 7-1905 IQ 63 J .  B lanco  .............................. Aprovcht 0 a g u a s . 5 - ° °
16-10 lo 73 Ai.tonic A rroy o  .................. 1 por 100 o bras  ••• 135-55
29- 3-1906 36 26 E m il io  Diez ................... . » 7 A ■<*)
19- 5 14 26 1 sau ra  E n c in a s  ............... 'Recurso  ................... 4 1 ,67
8- 6-1907 8 80 R o drigue/ C r e s p o  y C ía . 1 por 100 obras  ....

*T * / 

250,00
10- 7 *7 103 H onorato  H ern án dez  .... 1 por 100 i n stala-

ción e léctr ica  ... L5.55
2- 8 3 i n Soc ied ad  León In d .......... ¡ por 100 salto ... 93.05

26- 3-1908 M 25 » Red eléctrica ........ 40. «>0
6- 6 6 55 » 1 por 100 o b ra s  .. .. 252 \o

)) 7 56 Benito  R o d r íg u e z  .......... |R. curso  .................... 18 1 .7 0
28-12 23 >37 Melchor Fó rne los  ........... i por 100 o b ra s  .. .. 2 ,70
17- 2 13 *4 León ardí» L ó p e z  ....................... A p ro vch t .0 a g u a s 1*72
9- 9 - 19 10 9 76 A. >Fdez., por S  A 'Elec-

tra  ........................................ Am pliac ión red ••• 1 1 . 7 3
15-10 12 % A A rroy o  y P 'Rodríguez » 58.28
19-10 •‘ 5 % D. B a rr io  y C .  L ié b a n a Ap rovcht.0 a g u a s 54,20
29- 4 - 19 1 1 24 «4 » i por 100 l í n e a

eléctr ica .............. 5 . 0 5
26- 4-19 17 48 15° C. G u e r ra  .............................. 3 ° materia l  ............. 180,96

2- 5 4 15^ M., por Ju n ta  V e g a s  ... 50 por 100 o bras 29.40
12 34 180 1) del B a rr io  ................... 1 por 100 o bras  .... 3 5 . 2 5
18- 1-1922 13 1 14 R a m ó n  Núñez ................... G a ra n t i r  sa ldo  ... 947.34
18- 2-1922 14 129 J .  Villa-nueva ........................ * por 100 o bras  ... 5.25
4- 8-1922 2 6x V. G u tiérrez  ........................ G a ra n t ir  sa ldo  ... 2.608.22

2 1 - 1 0 80 84 » » 4.945.00
1- 5-1924 I 19 C o n sta n t in o  Ped rosa  .. .. 1 por 100 ob ra s  . . .. 27,82
7-12 -1920 8 2 15 M artín  N a v a r ro  .............. 1 por 100 ob ra s  . . .. 1 ,80

L e ó n , 2 x 
1 . 1 2 8  -O

de m ay o  de 1946.— E l In te rven tor  d e  H acienda ( i leg ib le) .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE LEO N  

Permiso de investigación
Anuncio

Don T r in ita r io  G onzá lez  Fernández  
ha sol ic itado  el perm iso  de in v e st ig a  
eión den o m inad o  « L a  C in c o »  núm. 1-205, 
de m ineral de carbón, de tre sc ie n ta s  
pertenencias ,  sito en el p a ra je  d e ic m í  
nado C a b a ñ in a  y V aldecorrales ,  término 
de Be-rla¡»y» y San; M igu e . ,  Ayunta  
m iento dt B e r l a n g a ,  y c u y a  des igna  
ción fue pu blicada  en el «Bolet ín  Ofi 
cial de .a provinc ia  de Leó n» ,  de 2 de 
agosto  de 1946

L o  que  en cu m p lim ien to  dol artícu 
lo 12 de la L e y  de M in as  v igen te ,  se 
publica p a ra  que en el plazo de  treinta 
d ías  n a tu ra .e s  puedan presentar  los que 
se consideren perjudic ados su* ap o s ic io 
nes en la j e f a t u r a  de M in as  de León 

'León, 6 de a g o to  de 194b.— El Inge 
niero lefe ,  C e lso  R A ra n g o .

1. ib^-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE LA CO RU ÑA  

Explosivos

E d i c t o

Don J o s é  A .em any  Soler ,  Ingeniero  
Je f e  del D istr ito  Minero de  L a  Co- 
ruña

H a g o  s a b e r :  Q ue don F r a m is c o  Al- 
varez F o r já n ,  vecino de Padrón , solí- 
■'itc a u to r iz a c ió n  r a r a  establecer u r

taller de pirotecnia  en el monte Pom bal,  
pa rroqu ia  de L e s tro v e ,  del término m u 
nicipal de D odro, p rovinc ia  de 'La Co- 
ruña, p a ra  ded icarse  a la fabricación 
de fuegos  de artificio , en cantidad dia
ria  que no h abrá  de exceder de tres ki- 
o g ra m o s .

L o s  que se consideren  p er ju d icad o s  
con la industr ia  en proyecto  deberán 
presentar  sus p ro te s ta s  y rec la macio- 
rtes en el G o b iern o  C iv i l  de la p rovinc ia  
o en la* A lca ld ías  de Padrón y D odro , 
durante  el plazo de tre inta  d ías ,  a p a r 
tir de la fecha del B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  en que ap arez ca  el 
anuncio

L a  C o r u ñ a ,  4 de ju lio  de 1946.— El 
Ingen iero  Je fe ,  J .  A le m a n y .

3 - 8 4 9 ' Q - ________________________________________ _

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Provincia de Lugo

S e  hace público que por don Jo s é  
ig le s ia s  V á re la  se solic ita  e l perm iso  
de invest igación  nom brado «M a ry »  nú* 
mero I-29, de y h  hectárea*  de estaño ,  
en ^1 lu gar  de M ontes de Mnntirórt, 
parroquia  de S a n  Fiz, m unic ipio  de 
Lugo,  según des igna c ió n  publicada  en 
el ((Boletín Ofi ial de L u g o »  de día 
6 de m ay o  de 1946.

L o s  que se consideren per ju d icados  
pueden form u lar  *us oposic iones ,  en el 
plazo de tre inta  d ía s  na tura íe*  -tr t f



Anexo único.— Página 2 1 5 8  12  agosto 1946  B. O. del E- Num. 224

la de i Distriti .Ylb-e di L
C o i  uña

La  v ufuña,  15 d-e ju!i< d» 194*' 1*
lno,-a¡ero Jefe, J A.emany.

9oX-( )

D IS T R IT O  M INERO  D E LEON 

Permiso de investigación

A n u n c i o

Don Maximino A.onso Alvarez h> 
solicitado el permiso de investigaeiói 
denominado «RosalirfcJa» num I• *9*9. dt 
mineral de carbón, de ciento setenta y 
nueve pertenencias, sito en lo* parajes 
de Jtodevalle y Lombada, del tértnin< 
y Ayuntamiento de Matallana, y cuya 
designación fué publicada en el «Bo.e* 
tín Oficial de la provirtcia de 'León», de 
31 de julio de 1946

Lo que en cumplimiento del artícu 
lo ¡2  de la Ley de Minas vigente, se 
publica para que en e» plaz« d' trein 
ta días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicado* sus opo 
sioiones en la Jefatura de Minas d» 
León

León, 6 de agosto de 1946.— El Inge 
rfiero Jefe, Celso R. Arango,

1 . 162-O.

D IS T R IT O  M IN ERO  DE LEON 

, Permiso de investigación

Anuncio

L a  Sociedad Anónima Carbones del 
Esla  ha solicitado el permiso de inves
tigación denominado «Ana (primera» nú
mero I - 194, de mineral de carbón, de 
101 pertenencias, sito en el término d* 
Santa Olaja de la Varga  y Ocejo de 
la Peña, Ayuntamiento de Cistierria, \ 
cuya designación fué publicada en el 
«Boiletín Oficial de la provincia de 
León», de 2 de agosto de 1946.

L o  que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente, se 
publica para que en el plazo de trein 
ta días naturales puedan presentar 1o* 
que 59 consideren perjudicados sus opo 
siciones en la Jefatura de Minas de 
León.

«León, 6 de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe, Celso R. Arango.

1 . 16 1-O .

D IS T R IT O  M IN ERO  DE LEON 

Permiso de investigación

Anuncio

L a  Sociedad Anónima Carbones del 
Esla  ha solicitado el permiso de Inves
tigación denominado «Ana segunda»' 
r.úmero I-195,  de mineral de carbón, de 
ciento diecinueve pertenencias, sito ei¡ 
el término de $ a n ta  Olaja de la V arga  
y  Ocej-> de la Peña, Ayuntamiento de 
Cistiem a, y cuya designación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial de la pro
vincia de León», de 31 de julio de 1946

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de 1a 'Ley de MirCas vigente, se 
publica para que e n el plazo de trein 
ta días naturales puedan presentar los

|Ui *e • > m;* idci ■ r per judú ado"  *u * upo 
-1 uni r-  e r  la J e f a t ur a  <le Mina*  <J,
• cón

Lrói. t> di ag *to dt- 194^ El ln 
gvniero | ctv, Le',>o R Arango.

L 160-O.

A Y U N TA M IEN TO  OE CH AM ARTIN  
DE LA ROSA f

Provincia de Madrid

P liego de condic iones pa ra sacar a  con
curso la concesión adm in istrat iva  que 
autorice la construcción  y explotación d e 

un M ercado de Abastos

1 .a E. Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rusa saca a concurso la concesión 
administrativa que autorice la construc
ción y explotación de un Mercado de 
Abastos, emplazado en la barriada de 
Tetuán, de esta villa, con arreglo al 
proyecto. Memoria, planas, presupuestos 
y condiciones facultativas y económicas  
que figuran en el expediente, importando 
su construcción la suma de dos millones 
seiscientas cincuenta y siete mi! trescien
tas sesenta y tres pesetas y cuarenta v 
tres céntimos (ipe>etas 2.657 3 6 * 4 3 )

2.a Los concursantes deberán formu- - 
lar y presentar sus proposiciones dentro 
del plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publi-

. cación de! anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  pasad» cuvo pía.
7o no se admitirá oferta alguna, pudien- 
do el Ayuntamiento declarar desierto el 
concurso.

Las proposiciones serán dirigidas a la 
Alcaldía-Presidencia, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y un timbre mu

nicipal de una peseta, presentándolas en 
pliegos cerrados en ía Secretaría Mu
nicipal, los días laborables de nueve de 
la mañanaba una de la tarde, en el pla
zo citado, durante el cual, y en las ho
ras indicadas, estarán expuestos al pú
blico el pliego de condiciones y demás 
antecedentes del concurso.

3 .a Los solicitantes acompañarán a 
cada proposición el justificante de haber 
ingresad»' en la C a ja  municipal o en la 
Caja  General de Depósitos la cantidad 
de pesetas cincuenta y tres mil ciento 
cuarenta y siete con veintiséis céntimos, 
en concepto de fianza provisional para  
poder tomar parte en el concurso, bien 
en metálico o en efectos públicos del 'Es
tado, con arreglo a lo determinado en 
el artículo n  del Reglamento de Con
tratación municipal y demás disposicio. 
nes vigentes

El rematante estará obligado a elevar 
la fianza provisional a definitiva hasta 
la cantidad de pesetas ciento seis mil dos
cientas noventa v cuatro con cincuenta 
y dos céntimos, en concepto definitivo, 
también en metálico o en efectos públi- 
eos, en las condiciones v forma estable, 
cidas anteriormente para la provisional, 
en la C a ja  municipal o en la General 
de Depósitos, dentro de lo«j ocho días si
guientes a la adjudicación definitiva pa
ra responder del estricto cumplimiento 
del compromiso que contrae

Una vez puesto en explotación el Mer 
cado, el Ayuntamiento podrá rebajar la 
fianza definitiva, reduciéndola hasta una 
cantidad nunca inferior al doble del im
porte de la cantidad que en un año venga 
obligado a satisfacer el concesionario a'1 
Ayuntamiento.

Lo* 1 ecibuj,  pr « 1  -t imales para tornar 
partí en e¡ ' Uii' ui mi a*f »*um« lo* . ibra.  
niei 1 i-v ñt luí iii>u /.i» .oii de •'.ilnin- de 
fianza*,  es tarán sujeto* al pag«- del *cllo 
municipal  !a forma y c u a i m a  s eñal a
das  en >as t a r i f a '  de la correspondiente  
Ord enan za  de E x acc i on es  muni c ipa l es  y 
a la Ley  del Timbre vigente

Para la constitución "y oan< e'acióp de 
la fianza, las huras hábiies de ofi< ina 
dt- la Depositaría a esto* eb tos *erán de 
nueve a dore de la mañana.

La* fianzas provisionales serán devuel
tas a los concursantes inmediatamente 
de adjudicado el concurso, except» la del 
adjudicatario, aJ cual se le devolverá 
cuando haya constituido la definitiva, 
pudiendo ser cumputable a estos efectos 
la provisional, si así lo acuerda el Ayun
tamiento.

EJ1 adjudicatario, dentro de los ocho 
días siguientes a la adjudicación defini
tiva, que a tales efectos se le comuni
que, deberá elevar ei contrato a escri. 
tura pública, abonando todos los gastos  
e impuestos de la misma.

^ 4." También acompañarán con la9 
proposiciones otro pliego cerrado que 
contendrá las referencia^ técnicas \ eco
nómicas del recurrente expresadas en 
certificados o documentos expedidos por 
los organismos, empresas o particulares 
a cargo de quien havan construido, y 
en el acto de la apertura de pliegos se 
abrirán primero los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia a juicio de! Ayuntamiento. Las  
propuestas de concursantes no es-rogi. 
dos serán destruidas ante Notario v las 
demás «pasarán al Ayuntamiento Pleno 
para resolver según so expresa en la 
condición séptima.

5.a Todo concursante que concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sociedad o Empresa, deberá presentar, 
además de la proposición, copia de la 
escritura de mandato que previamente 
será bastanteada a su costa por el lue
trado asesor de la Corporación Munici
pal don Juan Antonio de Zulueta y Ce-  
brián.

No será admitida proposición aíguna 
de Sociedad Mercantil sin que vaya  
acompañada de certificación en forma, 
de su inscripción en el convspnndiente 
Registro. Tam poco lo serán la9 propo
siciones de los concursantes que actúen 
bajo un nombre comercial, de no ir 
acompañadas de la certificación de ins
cripción de éste en el Registro Tndus. 
trial

Asimismo serán desechadas las propo
siciones de sociedades civiles que no 
vavam acompañadas de lo« documentos 
legales de su constitución o de copias 
fehacientes

6.a Ur>a vez entregado v admitido un 
pliego para el concurso no podrá retí, 
rarse El hecho de presentar una pro- 
«posición constituve al licitado? en la 
obligación de cumplir el compromiso si 
le fuera adjudicado v. -̂n caso de ineum. 
plimiento de este precepto, será moti
vo de perder la fianza provisional de. 
positada L a  Corporación municipa1 só
lo queda obligada por la adjudicación 
del concurso

7.a La apertura de pliegos se verifi
cará en el salón de actos de la Casa 
Consistorial al día *iguiente hábil al 
en que termine e' niazo de veinte d’fls 
dado para presentar las proposiciones, a
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las doce en punto, bajo la P r e s i d e n c i a  
de  sc-ñin A < aldt- o í * • r i i . • n i e A V a l d e  e r  
quu-n d e l e g u e  y con -isistvncia de ot ro  
l't*r i: t• i (<• d(' \ < a' .de dc 'dgi '  u f  por e'
A yuntam iento , de cuyo acto dará fe el 
N otario  de es to  vi l la.

Celebrad»* el concurso en la forma in 
d icada no se celebrará adjud icación al. 
gima La  <'orpnrarión , reunida en sesiór 
iplenana acordará respecto a las prepo- 
siciones presentadas, e!i gh-ndn. previos 
los inform es que estim*- oportuno?}. 1-a 
que considere má> convenientes a sus 
intereses o rechazándolas todas sin que 
contra la resolución m unicipal puedar 
reclam ar lo*, interesados en el concurso.

8.a Q ueda term inantem ente  prohibida 
la cesión de los derechos nacidos de la 
concesión, s ir  solicitar,  mediante instan
cia, autorización para ello del Avunta 
miento, y s>i éste la concediese ,  sería 
siempre a hase de que no -e derive per 
juic io a lgun o  para  el serv icio  o suponga 
modificación ninguna, de la$ condiciones 
e x p u e s ta s  en el presnte pl iego y de qui
se s a t i s fa g a  la tasa  que se señalará  en 
la O rd enanza  fiscal corresp ondiente  a 
traspasos de concesiones adm inistra tivas ,  
la cual se fi jará sobre el im porte  de la 
cantidad a percibir  en un año por el 
A y u n ta m ie n to  de la recaudación que por 
todos conceptos  obtenga  el con ces ion a
rio  del M ercado En caso  de negativa  
¡por parte de| A y u nta m iento ,  el ad iudira .  
tflrio no tendrá derecho a reclam ación 
a lguna.

9 .8 E 1 c om prom iso  que se est ipu la  
con el presente  concurso  se entenderá 
hecho a tod< evento, no pudiéndose, ba
jo oretexto o motivo alguno, establecer 
modificación de precios  de cua lqu iera  de 
las c ’ á u su la s  c on traac tu n lcs  ni rescisión 
del m ism o, salvo  el caso  de disposicio . 
nes de] Esta do .

10. C u a n to s  gastos se originen cor 
m otivo de este  concurso ,  com o son los 
anuncios re ferentes  al m ism o, actas  no
taria les ,  re in tegro  del expediente ,  así  co. 
mo el o to rg a m ie n to  de e scr i tu ra s ,  p a g o  
de derechos reales , contratos de seguros 
de obreros, empleados en la nbra, y to
dos aquello^ otros  que  se deriven de 
la operación, serán de cuenta del ad ju 
dicatario .

A s im ism o  §e com prom e te  el a d ju d ica 
tario, bajo  su re sp n n sa b i 1idad, a cum . 
iplir es tr ic ta m en te  lo d ispuesto  en la ’i- 
gente leg is lac ión ,  respecto  a suscribí? 
los oportunos  contratos  con los obreros 
ocupados en* las obras.  |a Lev  de Pro. 
tección a la industr ia  nacional ,  el re
tiro obrero, el subsidio  fa m il ia r ,  subsi .  
dio de vejez, segur, ,  de en ferm ed a d ,  ac 
c identes  del trab a jo ,  D e c re to -L e v  de 6 
de marzo de 1929 v d e m á s  disposic iones 
v igentes  sobre contratac ión  de o bras  mu- 
nicipales v leg is lac ión  social.

1 1 .  T r a tá n d o s e  de un con curso  de 
concesión a d m in is t ra t iva  no se fija mo. 
délo de proposic ión, pero los  c o n cu rsa n 
tes, en «us propuestas ,  harán constar 
de un modo concreto  que en la ronstruc .  
ción del M ercado se atendrán  e s t r ic ta 
mente a las condiciones fi jadas en «d 
provecto, cum pliendo ig ua lm en te  cuanto  
se oreviene er. ’os p'-egov de cond’cinre* 
económ icas  y fa cu lta t iv a s  v haciendo 
con star  el tan to  por viento de’ in g re so  
bruto que fijan para el A yu nta m iento  
quH no n o d rá  ser menor del cinco por 
ciento, svgiin se e x p resa  en las condi. 
cioncs  económ icas,  v al mismo tiempo

fi jarán también el plazo de reversión del 
Mercado al A \u n ta m ie n to .

12. En ios casos  no previstos  en es- 
te ¡pliego y en los de dudosa in terp reta 
ción, serán ap licable*  com o su p ’etorios 
de las condiciones fi jadas  las es tab lec i 
das en el R e g la m e n to  de contratación 
m unic ipal,  ordenanza de exacc iones  m u 
nic ipales  v disposic iones  de policía  s a n i 
taria de m ercados ,  que el E s ta d o  tenga
0 ponga en vigor.  ,

13 La  fa lta de cum plim iento  de al. 
guna de las condiciones del presente 
pliego será c a st ig a d a  con multa que o s 
cilará  entre 1.000 y 3 000 p e se ta s ,  y si 
este incum plim iento  determ ina  la p a ra 
l ización de las o b ra s  d u ran te  el período 
de construcción, in terrum pe el fu n cion a
miento del M ercado o prr*duce un daño 
de consideración a los intereses  m u nic i
pales, a ju ic io del A y u n ta m ien to ,  el 
conces ionario  perderá la fianza, sin per
juic io de ex ig ir le  las dem ás resp on sa .  
b iüdades civ i les  o penales  que  pudieran  
derivarse El importe  de la multa  que 
por todos conceptos se im po ng a  al c on 
cesionar io  se hará efectivo  de la fian
za que inm ed iatam ente  será repuesta  por 
el conces ionar io  en la cuantía  de aqué. 
lia.

14. Pa ra  todas  las inc idencias  que 
puedan producirse  con m otivo de la e je 
cución de las obras,  concesión del se r 
vic io y, en genera l ,  con m otivo de este 
contrato ,  las  partes  se «cometerán a los 
T r ib u n a le s  o rd in ar ios  de esta ju r isd ic 
ción. renunciand o a cualquier  otro que 
p ued a c o r r e s p o n d e r á s  en razón de c la 
se o fuero

15. Si  el conces ionar io  no tuv iese  d o
micil io conocido en C h a m a rt ín  de la 
R o sa  o en M adrid,  vendrá o b ligado  a 
des ig n a r  persona que resida en una d< 
e s ta s  poblaciones v que con capac idad  
legal b astan te ,  le represente  para  todos 
los efectos del contrato ,  especif icando 
con cretam en te  un dom icil io  para la prác
tica de notif icaciones, requer im ientos  v 
dem ás,  dando por eficaces las dPigen- 
c ias  que 9e ext iendan o en treguen en 
tal lu gar.

Se  hace constar  que el e m p la z a m ie n 
to del M ercado ha sido aprobado por 
la C o m isa r ía  Genera l  de O rdenac ión  U r 
bana de Madrid,  por la urbanización to
tal de los terrenos

16 Ig u a lm e n te  se hace con star  que. 
e xp uesto  al público este exp ediente  por 
p ’ azo reg lam entar io ,  no se ha produci
do rec lam ación  a lgun a  contra  el m ism o

De los terrenos

17. E l  M ercado será em p laza d o  en 
la s  parce las  de terreno que figuran en 
los planos inclu idos en el excediente ,  
siendo de cuenta del a d jud icatar io  la ur
banización de los a lrededores  del mismo.

18 S e ñ a la d o  el em p laza m ie nto  defi
nitivo del M ercado, los terrenos que 
sean necesar ios  ocupar serán e x p ro p ia 
dos por el A y u nta m iento  con arreg lo  a 
lo que determ ina  la l>ev sobre e x p ro 
piac iones fo rzosas  de 7 de octubre de
1 Q'to v d e m á s  d isposic iones  v igen tes  e r  
la m ater ia ,  si bien los dep ósitos  que 
havan  de ser con st itu id as  p a ra  ocupar 
las fincas objeto de la exp rop iac ión ,  así 
como los gastos que se motiven, serán 
de cuenta del concesionario .  T a m b ié n  
serán d^ cuenta de1 conces ionar io  los 
pago*  del importe total de los terrenos 
que  se ocupan, en la fecha qu e  se dew

duzca de los resp ect ivo s  expedientes  de 
e xp ropiac ion es.

19. Por cada  a ñ 0 que tran scu rra  de 
los señalados  para  la construcción del 
M ercado, el A yuntam iento  ad quiere  la 
nuda propiedad  de la parte  c orresp on
diente del valor total del solar ,  sin car
g a  ni g ra v a m e n  de n in gun a  c lase ,  a cu
yo efecto esta  condición se h a rá  con star  
en el R e g is t r o  de la Propiedad .

Normas para la construcción

20 L a  construcción del M ercado se 
veri f icará  ba jo  la dirección e inspección 
técnica del A rquitecto  m unic ip al ,  con
form e al proyecto.

2 1 .  E l  con ces ion ar io  se com p rom e te  
y ob liga  a com enzar  las obra9 del M er
cado en el plazo de un mes, contado 
a part ir  de aquel en qu e  se le dé po
sesión de los Meares y a te rm in ar las  
en el plazo de dieciocho m eses.

Por cada d ía  de re traso  no ju st i f ica
do plenam ente  a ju ic io  del A y u n ta m ie n 
to, por c a u sa  de fuerza m ayor, en el 
com ienzo d e  las obra^ o en la e n tre g a  
de las  m is m a s ,  se le im pondrá  al con
cesionario una m ulta de 1.000 pesetas, y 
t ran scurr idos  dos  m eses  de re traso  que* 
dará  an u lada  la concesión , con pérd ida  
de la fianza const itu id a .

22. El conces ionar io  se  c om p rom e te  
a urbanizar  por su cuen ta  los alrededo
res del M ercado y las c a lzad as  y acce
sos h asta  la vía  pública qu e  las c ircun
da,  con la ap robac ión  del A y u n ta m ie n to  
y dirección de sus técnicos.

23. L a  construcción de los d e p a r ta 
m entos ,  t iendas  y tenderetes  de  tod as  
c lases  d e s t in a d a s  a la venta dentro del 
M ercado, se su je ta rá n  a las  debidas 
condiciones de sa lu b r id ad  e h ig iene  qu e  
señalen los técnicos, según las diferen
tes in d ustr ias  a que se dest inen  a q u é 
llos y con form e en un todo al pro yec to  
y planos que obran en el expediente, y 
en los de p a rta m e n to s  qu e  por su indus
tria lo precisen, ex is t i rá  una c á m a ra  fr i
gorífica  con ta ri fa  e spec ia l ,  que  se con
certará  con el A y u n ta m ie n to  para lo9 
serv icios  del M ata d ero ,  si lo p rec isara ,  
y por la cual el M unic ip io  sa t is fa rá  la 
cuota que se concierte  con un 25 por 
100 de reba ja .

24. E l  A y u n ta m ie n to  d e te rm in a rá  el 
núm ero de despachos, así com o el de 
b ancas  o pavimentos para cada industria, 
a justándose  a Ha proporcionalidad que 
señalará  la  C om isión  Municipal de H a 
cienda, prev ios  los a se so ra m ie n to s  p e r 
tinentes.

25 E l con ces ion ar io  tendrá  la o b l ig a 
ción de con trata r  el 50 por 100 de los  
obreros que  h ay an  de e m p le a rse  en las  
obras,  entre los o breros  del térm ino m u 
nicipal  que se encuentren en paro for
zoso. s iem pre  que  los h a y a  de  los d is 
t i n t o s . o ficios  y c a te g o r ía s .

Condiciones de carácter económico

26. Por cada  año  qu e  tran scu rra  de 
los señalados  para la construcción del 
M ercado, el A y u n ta m ie n to  ad qu ir irá  la 
nuda propiedad de la p a rte  corresp on
diente  del valor  total del inm ueble  con 
todas sus insta lac iones ,  por lo tanto,  
t ran scu rr id o s  los años  de concesión del 
M ercado, pa sa rá  éste a u to m á t ica m e n te  
a ser propied ad  del M unicipio de e s ta  
vil la, con sus insta lac iones ,  o b ra s  a n e 
ja s  y cua lqu ier  otro derecho q u e  pudiera
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ostentar  el ad jud icatar io ,  sin rec lam a
ción a lg u n a  por parte de éste.

27. L a  dirección y a d m in istra c ió n  dei 
M ercado, una vez construido , qu ed aré  
a carg o  del conces ionario ,  el cual gozaré  
de! d is fru te  del m ism o  d u ran te  el plazo 
de cuarenta  años  com o m á x im o ,  sin per
ju ic io  de las l im itac iones  qu e  se esta- 
blezcan en las s ig u ie n te s  bases ,  com p ro 
m et iéndose  el conces ionar io  a con servar  
el M ercado en las debidas  condiciones 
y  a realizar la s  o b ra s  que el A y u n ta 
miento considere  n e ce sa r ia s  para  a s e g u 
rar  d icha con servac ión .

D u rante  el t iem po que dure la conce
sión. el A y u n ta m ie n to  perc ib irá  com o 
m ínim o el 5 por 100 de los ing resos  
brutos del M ercado,  increm entado  en 
un 2 por too m á s  cada cinco años de 
los que dure la concesión Este  canon 
anua l  será sa t is fech o  por m e n su a l id a 
d e s  venc id as  dentro de los diez pr im eros  
d ías  de cada  mes.

28. 'Los contratos  de alquiler  de los 
despach os ,  ta r i fas  v provectos de r e g la 
m ento de rég im en interior deberán ser 
au tor iz ados  por la Alcaldía, que podrá 
ordenar su revisión cuando lo considere 
conveniente.

S i  el conces ionario  del M ercad o  p r e 
tendiese modificar 'a s  ta r i fa s  de a lqu i
ler de puestos,  habrá  de solic itar lo  de 
la A lca ’ día. que  reso lverá  lo que  est im e 
procedente.

20 Al proceder al a lquiler  de pu es
tos, se reservarán  dos a! A yuntam iento ,  
qu e  d ispondrá ’ ibrem ente de ellos para  
da r 'e  el destino que juzgue m ás  proce
dente.

}o. El conces ionar io  no podrá e m p e 
zar la exp lotac ión del M ercado  sin que 
<?e h aga  - p r e v i a m e n t e  inscripción df-' edi 
ifieio en el R e g is t r o  de la Propiedad , 
con las a n otac io nes  correspon dientes  de 
revers ión  al A y u nta m iento ,  p a sad o s  los 
años  de concesión, a cuvo  efecto o tor
g a rá  la oportuna escr itu ra  pública a fa 
vor de ’a C o rp o ra c ió n  a su costa ,  con 
toda clase de im pu esto s  Al  term inar  la 
concesión fo rm alizará  i g u a l m e n t e  la e s 
critura  púh'ica de entrega  de’ Mercado, 
siendo de cuenta del conces ionar io  to
do^ los g a s to s  de dicha esc r i tu ra ,  d ere
chos reales ,  inscr ipciones  y d e m á s  que 
se causen .

31. Al proced erse  a la ad jud icac ión  
de los puestos  deherá conced erse  prefe
rencia  a aqm-llos ind ustr ia les  insta lados  
en la zona de influencia de' Morcado, 
es decir,  en un radio  de ^00 m etros  es
tablec iéndose un orden de prioridad pa
ra  €*s'ta-s- concesioi e> en razón cíe la 
me-noi d is tan cia  d< los e s ta b le e m ie n  
tos en relación co.i e re fer ido  M ercado

S e  fija una zo-na de influencia  ra 
el M ercado de 500 mr»tros de radio, 
dentro  del cual no se perm itirán  pues
tos púMicos cualquiera  que sea su na 
turaleza, y los que ya existan en esta 
zona en la fecha d '  la concc-són se
rán recogidos en el Mercado, si su ca
p a d  J a n  lo perm .te

32. EP  conces ionar io  de¡ M ercado no 
pod^á percibir cantidades por el con
cepto de prima;* de ad jud icac ión  de 
puertos, teniendo el derecho únicam ente 
de  eo h ia r  el im prnte  de la insta lac ión ,  
según la ind ustr ia  a que  el puesto  se 
dest ine

El valor  de e s ta s  insta lac iones  se fi íará 
por el Ayu nta m iento ,  previo  informe de 
un técnico, propuesto  por el concesio  
n r - :n v otro del Avuntam ento .

33. El conces---nario no podrá pioee 
der a la ad judicai  lón de p u e s t o>  <in que 
antes haya  fijado el A y u nta m iento  el nú 
mero de los de < ana industr ia ,  asi corno 
ias ta r i fas  de alquileres.

34. No se perm itirán las instalac io  
nes de industr ia  de carn icer ías .  *alchi 
cherías, casquerías ,  aves, huevos, caza y 
fruta en un radio de ¿(X) m etros del Mer 
cado, ni el traspaso  de las existen» ia* 
desde el m om ento  de la concesión del 
M ercado, bien entendido que esta limita 
ción no tiene efe» tos retroact ivos  y. por 
lo tanto, no podrá ap licarse  a los indus 
tríales qu e  actualm ente  estén insta-ados 
dentro de  esa zona de influencia.

35. P a ra  el -ég im en interior del Mer 
cado se redactará  un R e g la m e n to  que 
será ap robad o por el A y u nta m iento  para 
ser válido, así  como cualquier m o d f ic a  
ción q u e  se pretenda introducir .

in t erv e n c ió n  adm in istra t iva  y sanitario  
del A y u n ta m ien to

36. E l  A yu nta m iento  e jercerá  de ma 
ñera perm anente  la intervención admi 
nistrar iva  y san itaria  de! M ercado por 
medio de sus funcionarios ,  habilitand» 
por los concesionarios  los locales que se 
precisen do tad o s  J e  una báscula  p a ¡a  el
epeso público.

R espe cto  a la intervención ad m in istra  
t iva, el A y u nta m iento  podrá pedir cuan 
tos daros  interese conocer relacionados 
con los ingresos  V g a s to s  que por todos 
los conceptos afectan al conces ionario

37. 'La recaudación por lo que a l o s  
servicios del M ercado se refiere, será de 
la facultad del \>ncesionario. pero s»em 
pre bajo  la inspección del A yuntam iento ,  
como igua lm en te  ios p a g os  a fectuados,  
provinentes de las  d iv e rsa s  atenciones de 
aquéllos.

A tal fin s'C llevarán por 'os a d ju d ica 
tarios los libros necesarios  sellados por 
el A y u nta m iento ,  el cual,  por m edir  de 
sus em plead os ,  hn»-á cua nta s  rom p rob a  
clones est im e prec i s a s ,  *iendo ob '-ga ión 
del concesionario  dar  toda c lase de »aci- 
lidade* a este  objeto .

38. L a s  fun-iones  de v igilancia  y 
l impieza del Mer ado, tanto de día como 
de noche, serán i e  cuenta del con ces io 
nario. iLos ocupantes  de los puesto* pa 
garán el canon de a g u a  y iuz que » ada 
uno con su m a L a s  funciones de ín^pec 
ción de ¡o* géne>os de! M ercado er su 
funcionam iento  -o*responde al A yunta 
miento, con arreg lo  a ’a> facu ltades  que 
le conceden las L e y e s  v igentes ,  v -erán 
e jerc idas  l ibremente por las Autoridades,  
técnicos v a g en tes  munic ipales ,  sin que 
el con ces ion ar io  pueda en ningún raso  
poner t raba*  ni obstáculos  al ejer>-ció 
de e s tas  funciones El concesionario  t>on 
drá a disposición del Ayu nta m iento*  los 
'Laborator ios ,  m ater ia les  v fócale* que 
éste  necesite  para esta inspección v re 
peso de 'los artículos, y se someterá a to- 
rjas las reg las  v igentes  de policía urbana 
v v igilancia .

'El Ayuntam iento  podrá en cualquier 
momento e jercer  la inspección de la 'on 
labilidad, así com o la adm inistrac ión  del 
Mercado.

39. L o s  arb itr ios  e  im puestos  de ca 
rácter municipa] que puedan g rava i  los 
servicios prestad os  en l o s  M ercados  au 
torizados por la L e v  y previstos  er 'as 
O rdenanzas  de E x a cc ion e s  municipales  
de cada uno de los años que  dure >a con

cesión, *erán p c c ib id o s  íntegram ente  
por el A yuntam iento.

( a u d ic io n es . reversión  y probable m u n f  
cipa'.izactón del M ercado

40. El M ercado revertirá  al A y u n ta 
miento a! finalizar el plazo señalada e<n 
la concesión, que no ptnlrá se# superior 
a cuarenta  años, debiendo ostar en per
fectas condiciones v siendo de cuenta de] 
conces ionar io  las o b ra s  de  repara» ión 
que sean n e cesar ‘.rt> para su normai en
trega

41.  Dos  años  antes  de finahzaj la. 
concesión el A yu n ta m ien to  podrá in m u 
tarse  de los ingresos  que correspondan 
al conces ionar io  para atender con ellos 
a la conservación qel edificio, si aquó no 
lo h ic iera ,  a sa t is facc ió n  del A y u n ta 
miento

42. L le g a d o  ei m om ento de la rever
sión e| eoncesiona 10 no tendrá dértx ho a 
solic itar indemnización por concepto  al
guno.

43. El A vu n tam en to  re se rv a  el d e
recha de m unic ipa lizar  el M ercado, si asi 
lo acord ara ,  abonándose  al com esionario  
el valor ^el inmueble en la fecha en que 
la m unic ipalizac ión se acuerde, haci» ndo 
¡a tasación 'os peritos m unic ip ales  y des- 
contando la parte  cuya  nuda peopiedao se 
considere  revertida al A yu nta m iento  <*on 
arreg lo  a e s ta s  bases ,  el valor que por 
el concepto de am ortización corresponda 
a los años tran scu rr id o s  y Ia indem» iza- 
ción correspondiente a la cesación de la 
explotación, que se va lorará  por el rendi
miento medio obtenido durante los cinco 
últimos años o los transcurridos si no 
llegase a ese número.

Disposiciones transitorias

a) Antes de o to rg a r le  la autorización 
para con stru irse  e| M ercado, y com e re
qu is ito  previo de la tramita» ión de ex
pediente de l ieen b a  de construcción, de
be el concesionario  prestar su con form i
dad por escrito  a la* precedentes condi
c io n e s  y a cuanto  pudiera ad ic ionarse  en 
« ada caso

b) E ’ concesionario  se som eterá  a lo 
que las  O rd enan za*  m unic ipa les  y acu er
dos del A v u n t a m e n t o  d isponga r e s p e t o  
al régim en inferior de policía sanitaria  
de Mercados.

C h a m a rt ín  de la R 'sa. 3 de ag e s to  
de 194b - - E l  A 'calde Pres idente  (ifegi* 
ble).

'•337 O

A Y U N T A M I E N T O  OE C H A M A R T I N
T E  L í  R OS A

Pliego  </¡? condiciones pora sacar a  *«- 
basta las obras de construcción del prmi£r 
trozo dei provecto de q u in ien tas  treinta y 
seis v iv ien das,  protegidas N uestra  Señota  
de -as Victorias o m p re n d ien d o  este blo• 
que ciento cincuenta  y dos viv iendas  que 
serán em p lazadas  en el solaf de la ralle de 
Valeriano Torres ,  en ejecución de l0$ 

acuerdos adoptados Por el A v unta miento  
v autorizados pot a superioridad  en reía*

ción con el Instituto de la Vivienda

1 s Se  saca a subasta la ejecución de 
las o b ra -  vqe con*tracción de 152 viv ien
das protegida*  ei bloque de los t * pos 
que se marcan en la* condiciones tacul- 
ta t ivas  v con •u*"egln al provecí»». Me
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moría, planos y condiciones facultativa s 
y económicas que figuran en el expe
diente.

2.a La subasta ê celebrará en e| Sa 
lón de sesiones de la Casa (\>nsi-tm ial, 
a las doce de la manan del primei d ,a 
hábil siguiente al transcurso de lo- vein 
te días también hábiles, contado- desde 
el siguiente al en que se publique el 
anuncio de esta suba-ta en e) B< >LE 
T IN  O E K  1A L  D E L  E S  lA D O . y ten 
drá lugar bajo la Presidencia de! v  ñor 
Alcalde o I'eniente Alca'de en quien de 
legue^ con asistencia de otro den.ente 
Alcalde designado por ia C<>m¡-ión Mu 
nicipal Permanente, y del Notario de 
esta villa.

3 a El tipo (\e ia subasta se fija en 
la cantidad de lineo millones dos« 'en 
tas dos mil noventa y cuatro pe-etas 
con veintinueve léntimos (5 202 o(>-j.2q 
pe-ctas) a que a t ie n d e  el presupuesto 
tota! del primer fcluque.

4.a ‘Los  licitad'Me- deberán constituir 
en la Depositaría muni. ipal en coniep- 
to de fianz.j provisional, el imparte del 
uno por ciento presupueste, de • on 
trata, bien en metálico o bien en elec
tos de la Deuda Pública, a] ti(x » asigna 
do por la- disposiciones vigentes, de
biendo en este u'timo caso acompañar 
la póliza de adquisición de lo- val*,res 
E s t e  depósito provisional también p«>drá 
ser constituido en la C a ja  Generai de 
Depósitos.

5.a L a s  proposiciones, que han de 
ser necesariamente redactadas con arre- 
gol al modelo que al final se inserta 
y reintegradas con arregk, a la Ley 
del Timbre y sellos municipales que 
previenen las Ordenanzas de Exacio
nes, se presentarán en el Negociad^ 
Central del Ayuntamiento dentro d<- los 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción del anuncu. en 
el BO D E  PIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en las horas de-de las nueve hasta la- 
doce de ¡a mañana en sobres sellados 
y lacrados, poniendo en el anverso la 
inscripción siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras del pri
mer bloque de viviendas protegida- del 
Ayuntamiento de Chamartín de la Ro 
sa». A todo pliego de proposición se 
acompañará otro, también en sobie ce
rrado y lacrado, que contendrá la.- rete 
rencias técnicas y económicas del con
currente, y en el acto de la subasta se 
abrirán primero los sobres de la- rete 
rencias y se escogerán las propue-tas 
que ofrezcan las debidas garantía.- de 
solvencia con informe razonado, que de
berá someterse a la aprobación del Lus 
trísimo Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda 'Las propue-tas 
económicas de concurrentes no escogi
dos se destruirán ante Notario, abrién
dose inmediatamente ante dicho lun 
cionario las propuestas económicas de 
los seleccionados, adjudicando la obra 
a la m ás baja, siempre que ella cumpla 
cuando disponen las Leves vigentes pa
ra esto-« rasos Cada proposición habrá 
de venir además acompañada dej res 
guardo que acredite la constitución de 
la fianza prnvisi m a1 y la cédula perso
nal del iieitador, y cada concurrente po
drá presentar varios pliegos dentro del 
plazo acordado, sin acompañar nuevo 
resguardo

6.a El -enlatante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura no-

arial dentro del plazo de un mes, con- 
ido de>de la fecha en que se publique 
t adjudicación en el B O L E T I N  O F I-  
1A L  DE¡L E S I  A DO y se notifique al 

iteresado.
7.a Antes del otorgamiento de la es- 

ritura pública deberá el adjudit aiario 
011 signar corno lianza en Madrid, en la 
’aja General de Depósitos, a nombre 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
n metálico o efectos de la Deuda Fú
lica, al tipo asignado con las disposi- 
iones vigente, el cinco por ciento dei 
n.|xvrte del presupuesto d*e contrata 
on el aumento prescrito en el Real De- 
'•eto de 26 de julio de 192Ó, si hubiere 
jgar a ello, aumento que le será de- 
uelto cuando Heve ejecutado el veinti- 
¡nco por ciento de la obra. También 
>n admisibles para constituir la fian- 
a provisional y definitiva la cédula de 
rédito Local, poi tener la condición 
e efectos públicos.

8.a E l  contrato se hace a riesgo y 
entura del rema'ante, sin que por éste
0 pueda pedir a.teración de precio* ni 
escisión del contrato.

9.a I odos los gastos que ocasione
1 contrato, así como los anuncios en 
iarios oficiales v particulares, hoiiora 
■Os del Notario, pago del Impuesto de 
>erechos Reales, llegue o no a d o r 
arse la escritura, reintegro del expe

dente y demás, -t-rán ¿e  cuenta del ad- 
jdifcitario, así orno los impuestos que 
‘galmente se establezcan.

10. Si el contratista deja transcurrir 
l plazo marcado sin otorgar la escri- 
ura pública de contrata, incurrirá en 
i respuns indiciad qu* marca el artíca- 
0 5 1  de la tl.ey de Conrab '«dad.

if  L a 3 obras serán ejecutadas co.j 
•st’ btc1 sujeción a los p'fepos le icn- 
Jieiones facultativa.- y económ.cas q 
ibran en el proyecto respectivo, que, 

en unión de todos los a n t e c e d e n y  
locumentos para la subasta, se hallan 
le manifiesto en la Secretaría munici

pal, Negociado 1 entral, los días hábiles 
xn las horas de oficina.

12. Si no se < um.pl i ese por el con
tratista todas y cada una de las condi
ciones de la contrata, el Ayuntamiento 
endrá plena facultad para rescindirla, 
:on pérdida para aquél de la fianza y 
le las cantidades que tenga pendientes 
le liquidación, sin perjuicio de las res- 
lonsabilidades de otro orden que pu
lieran alcanzarle.

13. El contratista dará principio a 
a ejecución de !as obras dentro del tér- 
nino de ocho días, contados desde la 
echa del otorgamiento de la escritura 
►ública de contrata, y deberán qiiedai 
erminadas en plazo de doce meses, 
•, contar desde la fecha en que dé co- 
lienzo a los trabajos.

14. 'Los pagos se realizarán en la 
orma que se cousigna en el pliego de 
ondicione> facultativas.

15. Para todas las incidencias que 
l udieran surgir con motivo de la eje-
ución del contrato, el adjudioataru se 
•bliga a someterse a los Tribunales de 
sta jurisdicción.

16. Se fija el plazo de veinticuatro 
teses después de terminadas las ob^as, 
orno garantía de las mismas, y ^u- 
ante dicho plazo el contratista no po- 

¡rá solicitai ía devolución de la fianza 
’ i la liquidación definitiva de las obras,

sin perjuicio de lo determinado en el 
■ódigo Civil.

17. Para el bastanteo de poderes sfc 
esigna a'l Letrado asesor de e s t e  
juntam iento  don Juan Antonio de Zu- 

l teta y Cebrián.
1S. En lo no previsto en este anun

cio y en los pliegos de condiciones fa- 
ultativas serán de aplicación a la su- 

! asta  anunciada las prescripciones del 
Reglamento de on tratación de Obras 
e 12 de julio de 1924, concediéndose, a 
os efectos de su artículo 26, un plazo 
le cinco días para formular reclama

ciones contra la aprobación de los plie
gos de condiciones Asimismo, reg.rán
• orno normas complementarias las del 
' liego general de condiciones pare la 
contratación de o b ra s  Públicas y las 
- emás condiciones sobre la materia

19. El contrato de obras está exm to  
íel noventa por ciento de los derechos 
ea'ies y Timbre del Estado por la Ley

• e 19 de abril ne 1939.
20. El rematante se obliga a cumplir 

strictamente, y bajo su responsabili- 
iad, ol dispuesto en la legislación vi

dente respecto a suscribir los op^rtu-
os contratos con ios obreros que hayan 
ie ser ocupados en las obras, la L e y  
eferente a la protección a la indu-tria  

r.acional, los preceptos legales res|>ecto 
•e los retiros obreros, subsidios fami- 
:ares, de la vejez, accidentes del tra

bajo, el Decreto-Ley de 6 de marzo de 
929 y las demás disposiciones viget te* 
obre Contratación de O bras Munici» 
•ales y legislación social.

2 1 .  Se hace constar que expueste al 
úblico el expediente por e] iplazo regla- 
nentario, no se han presentado recia* 
naciones contra el mismo.

Chamartín de }a Rosa, 3 de agosto 
le 1946.— El Alcalde Presidente ( "e g i .  
>le).

Modelo de proposición
Don ......... vecino de ......... que habita

¿n la calle de ...... , núm  , eruera-
io de la subasta para la constt u»»ión 
del primei bloque de 152 «viviendas 
>rotegidas» por i uenta del Ayuntamien. 
:o de Chamartín de la Rosa, hace eons- 
:ar que se compromete a realiza, di- 
:has obras con a^ e g lo  al proyecto. Me
noría y condiciones facultativas y eco
nómicas que figuran en el expediente, 
:on una baja de un .......  sobre el pre
ño tipo (o en ej ptecio tipo).

Asimismo se ompromete a que las 
emuneraciones mínima- que hai de 
>ercibir los obreros de cada oficio y ca- 
egoría empleados en las obras por jor- 
tada legal de trabajo y horas extraor- 
linarias no sean inferiores a los tipos 

’ijados por las disposiciones vigentes en 
•'Sta fecha

(Fecha y firma).
N ota .—Pueden hacerse constar igual- 

nente cuantos oaios se consideren ne. 
esarios para mejor esclarecer La pro
d i c ió n .

1.340-O._________

A Y U N TA M IE N TO  D E ARIZA 
(Zaragoza)

Subasta de obraj

En virtud de acuerdo de esta Corpo
ración Municipal se anuncia subasta pú. 
blica para contratar la ejerución de obra* 
de abastecimiento de aguas  y aJcanta»
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r illa d o  con a rreg lo a los proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones a pro 
bados, y a las c lá u su la s s ig u ie n te s : 

r.a Para los efectos de presenración 
de proposiciones se entenderán d iv id i 
d as las obras en los lotes sigu ien tes 
con los presupuestos que se in d ican  a 
co ntinu ació n :

Abastecimiento de aguas
Pesetas

a) T u b e ría s, piezas espe
c ia le s y accesorios, 
c o n  presupuesto de
co ntrata de ...................  99.2 56,90,
A um ento 25 por 100, 
según Decreto 10 de 
m ayo 1946 ....................  24.814,25

T ip o  de subasta de
este lote  .............. 124.071,24

b) D epósito regulador con
cám ara de llaves con 
presupuesto de cotí tra
ta de .................................  134.577,43
A um ento 25 por 100, 
según Decreto 10 de 
m ayo 1946 .................... 33-644o 3

T ip o  de subasta de 
este lote ..................  168.221,76

Alcantarillado
c) M ovim iento de tie rra s,

a lc a n ta rilla s  y acce*- 
sorios con presupuesto
de contrata de ..........  133.680,00
Aum ento 25 por 100, 
según Decreto 10 de 
1946 ...................................  33.420,00

T ip o  de subasta de
este lote .................. 167 100,00

2 .* L a  subasta se celebrará en la 
C a s a  C o n s is to r ia l, a las doce horas del 
prim er día h áb il s igu ien te  al en que 
se cum plan veinte, tam bién hábiles, 
contados desde el s igu ien te  al de ja in 
serción de este a n u n cio  en el R O I ifv 
T I V  O F I C I A L  DFJl E S T A D O  Será 
p re d d 'd a  por el A lcalde o Ten iente en 
quien delegue, con a siste n cia  de un C o n 
ce ja l y de N o tario  público  que dará 
fe del acto

3.a E* tipo de lic ita c ió n  es el que 
figura en la r lá u s u 1a p rim era para cada 
»ote. y en tora el de 459 49-, pese
tas, pudiendo presentarse proposiciones 
p a ra  el rota1 de las obras relacion ad as, 
y tam bién propuestas independientes 
para las redes de abastecim iento  de 
a g u as v de a lca n ta rilla d o  (lotes a) v c ) , 
precisam ente junto s, v para e] depósito 
reguado-r Tote b) solam ente

4 * Sólo se a d m itirá n  proposiciones 
en baja  o por el Hpo de la subasta, 
debiendo expresarse la ba ja  p recisa 
m ente en tanto por ciento, v la Mesa 
ve rifica rá  la a d ju d ica ció n  p ro v is io n al al 
autor de la proposición m ás ventajosa 
de entre las a d m itid as.

5 .a P a ra  co n c u rrir  a esta sub asta, 
los lic ita d o re s depositarán previam ente 
en la C a ja  G eneral de Depósitos, en 
c u a lq u ie r a  de sus S u cu rsa le s  o en la 
D e p o sita ría  M u n ic ip a l, en concepto de 
fianza p ro vis io n al la cantidad de pese
tas 5 .823,43 si sólo se toma parte en 
los lotes a) v c ) . de 3 -3^4-44 pesetas si 
se presenta pliego solam ente para el 
lote b) v de 9.187,87 pesetas si la pro- 
oo sición abarca la totalid ad  de la9 obras

de esta subasta Se e x ig irá  como fianza 
defin itiva  una can tid ad  eq uivalente a 
cuatro por ciento del im porte del re 
mate. Para  co nstitu ir la fianza provi 
sional y la d efin itiva  serán adm isib le;- 
las C é d u la*  del Banco de C ré d ito  Loca 
de E sp a ñ a  por tener legalm ente la con
sideración de electos públicos.

6 .a L a s  proposiciones, fo rm u la d a s cor 
arreglo  al modelo que al final se in 
serta, se extenderán en papel sellado c- 
debidam ente re integrado Se presenta
rán en la S ecretaría  de este A y u n ta 
m iento durante las horas de oficina d* 
los d ía s  h áb iles hasta el día anterio i 
al de la celebración de la sub asta, de
biendo entregrarse en sobre cerrado \ 
figurando en el anverso del m ism o la 
sigu ien te  in s c r ip c ió n : («Proposición para 
optar a la totalidad de las obras de 
abastecim iento  y a lc a n ta rilla d o  de A r i
za», o bien, «P ro p o sició n  para optar 3 
las obras de las redes de abastecim ien- 
to y a lca n ta rilla d o  de A riza» sj sólo se 
refiere a éstas, y «P ro p o sició n  para op
tar a las o bras del depósito regulador 
del abastecim iento de aguas de Ariza) 
si sólo a éstas se presenta propuesta.

Se acom pañará otro pliego por sepa
rado que contenga la cédula persona1 
de) lic ita d o r, el resguard o del depósito 
p rovision al y los docum entos que ju s 
tifiquen h a llarse  al corriente en el cu m 
plim ien to  de sus ob ligacio nes de carác
ter social y fiscal.

7 .a P a ra  el b;istanteo de poderes se 
d esigna al Letrad o  de Zarag o za  don Je
naro Poza (báñez, con d o m ic ilio  en p a 
seo de R uiseño res, núm ero 22.

8.a L a  duració n del contrato será la 
que determ ine la ejecución de la s  obras 
que se sub astan , y el pago de las m is 
m as se re a liza rá  en la form a y plazo 
que figuran en los pliegos de co ndic io 
nes, haciéndose constar que el A yu n ta 
m iento dispone de 'a can tid ad  necesa
ria  para el pago tota) de estas obras

9.a E l A yu n tam ien to  dispone de c o n 
siderable cantidad de tubería de h ierro  
va su m in istra d a , teniendo concedido el 
cupo oficia! de todo el m ateria l para 
estas obras, de cuyas condiciones de pre
cios, cantidades de m ateria l d isponib le, 
etcétera, podrán in fo rm arse  los intere
sados er. la Secretaría  de esta C o rp o 
ración M u n ic ip a l.

10. S erá de cuenta del a d ju d ica ta rio  
el pago de! im porte de los anuncio s, 
subasta y dem ás gastos inherentes a la 
for m alizació n  del contrato.

  1 1 .  Lo s planos, proyectos, pliegos
| de condiciones y dem ás docum entos que 
I integran el expediente se hallan  de ma

nifiesto en la Secretaría  de este A v u n - 
! tam iénto. donde podrán ser exam inad os 

todos los d ía s  háb iles, durante las ho
ra s de oficina.

12. A los efectos de lo dispuesto en 
el a rtícu lo  26 del R eglam en to  de con
tratos m u n ic ip a le s, se hace constar que 
no se ha presentado reclam ación a lg u 
na contra el acuerdo de celebración de 
esta subasta.

A r iz a , 3 de agosto de 1946.— E l A l
calde, F ra n c isco  N onay.

Modelo de proposición

D on ........, vecino de ........ . con dom i
c il io  en ......... calle  de .........  núm e
ro ......... con cédula personal de ta r i
fa ........, clase ........ . núm ero ........., en
nom bre propio (o c o m o  apoderado 
de ........). enterado del anuncio  p u b lica 
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  núm ero .........  correspondiente
al d ía  ........ de ........ y de la s  condicio 
nes y re q u isito s que se exigen p ara  la 
a d ju d ica ció n  en pública subasta de las 
obras de abastecim iento  de aguas y a l
c a n ta rilla d o  de A riz a , se com prom ete 
a tom ar a su cargo la ejecución de las 
com p ren d id as en los lotes ........ , con su
jeción a los p liegos de condiciones y 
provectos que rigen para esta subasta, 
con la baja del ........ (en letra) por cien
to. (O  por el tipo de lic ita c ió n .)

(F e ch a  y firm a del proponen te.)'
1- 336 - 0 .  _____________________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
R EA L COM PAÑIA A STU R IA N A  DE  

MINAS (S. A. Belga)
Se pone en conocim iento de los po

seedores de O b lig a c io n e s de esta C o m 
pañía que a dos efectos de la a m o rtiza 
ción de 15 de agosto de 1946, y por 
sorteo celebrado el d ía 8 del corriente, 
ante el N o tario  de esta cap ita l don L u Í9 
R in có n  Lazcan o , en su stitu ció n  de don 
jesú s Coronas Menéndez Conde, para la 
am o rtizació n  de 1 840 O b lig a c io n e s, de 
la em isión de 2 de d ic iem b re  de 1929, 
han correspondido por la  suerte a los 
núm eros s ig u ie n te s :

61
231
39* 
611  
721 
901 
931 
971 

1.091 
1 2 3 1

16.131  
16.261 
16.291 
16.411  
(6.921 
1 7 . IOI 
17 12 !  
17-34» 
17.461 
1 7 . 6 1 I

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

70
40

400
20
30
10
60
80

100
40

40 1 
7°  !

300
20
30
10
30
30
70
20

1.921
2.191
2.391
2.411  
2 951 
3.221
3.241
3-491
4-341 
4-351

17 97 I
18 291 
18 451
18 541
19- 59» 
19.681 
19.691
19.861 
20 }8i
20.571

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

30 4.461 
200 4 8 4 1  
400 4 851 

20 5.901 
60 6.211  
30 6.421 
50 6.541 

500 7.671  
50 8.241 
60 8.621

80 20.661 
300 20.741 

60 2 1 . 14 1  
50 2 1 . 7 1 1  

600 22.141  
90 22.251  

700 22 5 1 1  
70 22 701 
90 22.731  
80 22.791

a
a
a
a
a

a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

70 8.721  
50 8.951
60 9.081
10 9.441 
20 9 -7 4 1 
3c 10.471 
50 10 .511  
80 10.571  
50 10.741  
30 11 .4 41

70 22.851  
50 23.051  
50 23.061 
20 2 3 .211  
50 23.221  
60 23.251  
20 23.301  
10 23.561 
40 23.821  

800 23.931

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

30 1 1 2 .3 1 1  
60 1 13.021  
90 i 13.481 
50 13.961  
50 14-35» 
80 14.651  
20 14.991 
80 1 5 2 5 1  
50 LS491 
50 15.841

60 | 23.051  
60 24 621 
70 24.691 
20 24.731  
30 24.871  
60 25.331  
10 2 5 701 
70 25 8 11  
30 26 331 
40 26.511

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

20 
30 
90 
70 
60 
60 

15.000 
60 

500 
50
60
30

700
40
80
40
10
20
40
20
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26.541 a 50 
26.811 a 20 
27.451 a 60 
27 531 a 40 
27 891 a 900 
27 921 a 30 
28.441 a 50 
28.351 a 60 
28.S81 a 90 
29.071 a 80

40.881 a 90 
41.041 a 50 
41.331 a 40 
4 1 • 531 a 40 
41 631 a 40 ‘ 
41.651 a 60

29.151 a 60 
2q 521 a 30 
20 58 j a 90 
2Q. c>31 a 40 
30.041 a  50 
30.631 a 40 
30.901 a 10 
31.081 a 90 
31.241 a  50 
31.401 a 10

4 1.731 a 40 
41.791 a 80o 
41 8 1 A a 20 
42.571 a 80 
42.781 a 90 
42.921 a 7 0

48.391 a 400

31.503 : 10 : 
31.981 90 
32.181 a 90 
32.201 a t o  i 
32.231 a . 40 | 
32.731 a 40; 
32 873 a 80 ' 
33.701 ;¡ 10 : 
34.071 a  80 : 
34 .56 : a 70

| 43.191 a 200 
¡ 43.431 *  40 
! 43-77 1 80 
43.881 a 90 ' 
44.001 a 10 
44.631 a  40

¡ 48.401 a  10 1

49.761 a 70

34.871 a 80 , 
34.951 a 60 
35.031 «a 40 
35.161 a 70 
35.451 a 60 
35.621 a 30 
35.851 a 60 
37.1)01 a 10 
37.991 a 38.000 
38 .511 a  20

44.891 a 900 
45.271 a 80
45.4 71 a So
45-53* a 40 
45-73 1 a 40 
46.321 a 30

148.701 10

38.691 a 700 
39.1 n a  20 
39.371 a 60 
39.431 a 40 
39.701 a 10 
39.901 10 
40.101 a 10 
40.271 a 80 
40.771 a 80 
40.781 a 90

46.501 a 10 
46.811 a 20 
47.861 a 70 
47.951 a 6r 
48.181 a 90 
48.231 a 4

Las Obligaciones con el cupón núme. 
ro 35 se .reembolsarán n razón de 500 pe- 
setas cada una, con deducción de im 
puestos. pudiendo presentarse al cobre, 
en los Bancos Urquijo y Español dt

Crédito, de Madrid, a partir del día 1- 
d<*l corriente mes.

Madrid, 8 de agosto de 1946.— Fede. 
rico Alberca García.

3.899-P.

ADMINI S TRACION D E  J U S T I C I A
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
CACERES

Edicto

Don Fernando Hernández 'G il, Magis 
trado de Trabajo de esta capital y su 
provincia.

Por el presente edicto se hace saber 
que en el expediente de juicio número 135 
de 1946, seguido por esta Magistratura, 
entre partes, a que se ha de hacer rete, 
rencia, se ha dictado sentencia, cuyo en( 
cabezaniiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de Cáceres, 
a veintitrés de julio de mu novecientos 
cuarenta y seis, el ilustrísimo señor don 
Fernando Hernández Gil Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provincia 
ha visto los precedentes autos número 135 
de 1946, seguidos em reclamación de sa 
larios, a instancias de Antonio Cerezo 
Margallo, mayor de edad, jornalero, en 
ignorado paradero, contra don Antonio 
iMelitún, mayor de edad, ganadero, veci
no del Cásar de Cáceres ; y resultando..., 
considerando..., etc.,

F a llo : Desestimante la demamda ins
tada por el obrero Antonio Cerezo Mar 
gallo, en reclamación de salarios, debu 
absolver y absuelvo libremente al patro
no demandado, don Antonio Melitón.

Notifíquese esta resolución a las par 
tes, haciéndoles saber que contra la mis 
ma solamente pueden interponer el re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma, ante la Sala de lo Social de' 
Tribunal Supremo de Justicia, en el tér
mino de diez días, a partir de su notifi
cación, pudiendo prepararlo por escritc 
o comparecencia ante el señor Secretario 
de esta Magistratura, notificándose al de. 
mandante mediante edictos en el B O L E 
TIN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y de la

provincia, al encontrarse en ignorado p¿ 
radero.»

Y para que dicho fallo sea publicad 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A  
DO y de la provincia y sirva de notifi 
cación al demandante, en ignorado 
radero, se expide e! presente en Cáceres 
a veinticuatro de julio de mil noveciemte- 
cuarenta y seis.—¡El Secretario, P. H . 
K. San Pedro.—V  p B.°, el Magistrado. 
Fernando Fernández Gil.

1.146— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TA N CIA E INSTRUCCION

MADRID
En  virtud de providencia dictada coi 

esta fecha por el j-eñoc Juez de Primera 
Instancia número siete, con jurisdicció» 
proiTogada al de igual clase númen 
diecisiete de esta capital, en los auto.- 
ejecutivos seguida- por don Seba?tiái 
Bassons Simó, representado por el Pro
curador señor Esteban Fernánndez, cor 
tra don Rafael Muñoz Botella y otros 
sobre pago de cantidad, se anuncia la 
venta por primera vez en pública subas 
ta de la finca embargada a dicho ejecu 
tado, señor Muñoz Botella, y que en la 
escritura de constitución de hipoteca s* 
describe en la siguiente forma:

Casa señalada con el número veinti 
dós, antes con el veinticuatro, en la ca 
lie de Castelar, llamada antes de Mocote 
del pueblo de Villafranqueza (Alicante), 
consta de planta baja y un piso alto, con 
dos patios y dos bodegas en la partt 
de detrás, mide ocho metros noventa cen 
tímetros de fachada por treinta y ochi 
metros sesenta y cinco centímetros de 
fondo, lo que da un área de trescientos 
cuarenta y tres metros noventa y och( 
decímetros cuadrados y cincuenta cen 
tímetros; linda por su frente con dicha 
calle de C astelar; por la izquierda, en 
trando con casa de Lucía Zaragoza 'La 
miñana y Vicertc Lillo; por espaldas 
con calle denominada Barrio Nuevo, y 
por la derecha, entrando con casa de Ra 
món Segorb y coa terrenos del Ayunta
miento de Villafranqueza.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este referido 
Juzgado número diecisiete, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día doce de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes.

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de sesenta y cinco mil 
pesetas en que fué tasada la finca en la 
escritura de préstamo, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la expresada suma.

Que para tornar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tad ores el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Qué la consignación de] precio se ve
rificará a los ocho <jías siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad suphdos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los lidiadores sin 
tener derecho a exigir otros.

Que las cargas v gravámenes anterio
res y los preferentes-— si los hubiere— al 
crédito de] actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 0a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate

Dado en MadLd, a veintinueve de ju
lio de mili novecientos cuarenta y seis.;— 
El Secretario, José Maroto,—V .° B ,c, el 
Juez (ilegible).

3.805—Á. J.

ORENSE

Edicto

Don Juan Esteve Vera, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido
de Orense.
Hago público: Que. confórme a lo 

dispuesto en J  artículo dos mil cua
renta y dos reformado de la (Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado 
se ha iniciado por doña Jesusa Pereira 
Pérez, mayor de edad, viuda, labradora 
y vecina de Liñares, Municipio de No- 
gueira de Ramuín (Oreitse), represen
tada por el Procurador don Pedro Pa
rada Crespo, expediente sobre declara
ción de ausencia de su hijo don Claudio 
Rodríguez Pereira, soltero, mayor de 
edad, comerciante, el cuaJ se ausentó 
para América, fijando su residencia en 
la República de Cuba, no teniendo no
ticias del mismo desde fines del año de 
mi'! novecientos cuarenta y tres, solici
tándose también por dicha recurrente 
se la nombre representante ¡egal del 
presunto ausente.

Dado en Orense a doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis. —  E l 
Juez, Juan Esteve Vera-— E l Secretario, 
Francisco Sdlchaga.

3.879—1A. J .  1.» 12-8-94$

FIGUERAS

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez don Norberto Sors Portas, 
Regente de primera iris tanda de esta 
ciudad y su partido, en •providencia de 
hoy, dictada en expediente que se tra
mita bajo número ciento dieciséis deí
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corr ien te  año, sobre d esap ar ic ió n  de  v a 
lores ,  a in s ta n c ia  de don Antonio Ba- 
ruel R o ig ,  mayor de edad, c a sa d o ,  pro
p ie ta r io ,  d e  esta vecindad,  en nombre 
proipio y  -como re p rese n ta n te  lega l  y le
g í t im o  a d m in is t ra d o r  de  los bienes de 
su e-ipor-a, doña D o .ores  C a n t e n y s  Bo- 
na l ,  de  igua l  vecindad ; por el presente  
se hace saber  q u e  los va lore s  de  que 
se trapa consisten  en un título de la 
D e u d a  P e rp e tu a  In te rior  4 por 100, 1930, 
serie  C. núm ero  24.662, de valor  no- 
¿ninal cinco mil p e se ta s ,  sobre  el que 
p e s a  orden de retención:,  y que dentro  
del térm ino de diez d ías  pueden com -^  
parecer* los que se c rean  con derecho 
al  m ism o ante  es te  J u z g a d o  a p re se n 
ta r  sus  r e c la m a c io n e s ,  just i f icándolo  en 
fo r m a .

h ig u e ra s ,  ve in t icu atro  de ju l io  de mil 
no v e c ie n to s  c u a re n ta  y s e is .— E l  S e c r e 
tario  ju d ic ia l  ( i leg ib le ) .

J .888-A . J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser üeclaf&cíos rebeldes y de incurrir en las demas responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicacióndel anuncio en este periódico oficial, yante el Juez o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agenies de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribuna!, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

j u a g a d o s  C i v i l e s
7 - 1 * 5

P E R E Z  L I Z C A N O ,  A n to n io ;  de ve in
ti trés  añ os ,  h i jo  de  S a lu s t ia n o  y  d e  A n 
g e la ,  na tu ra l  de A lcázar  d e  S a n  J u a n ,  
donde tuvo  su dom icil io  en calle G e n e ra l  
P r im ,  n ú m e ro  9, y cuyo  actual  p a ra d e 
r o  se i g n o r a ;  co m p a re ce rá  en el tér- 
jn in o  de diez dú .s ,  an te  este  Ju z g a d o  
d e  A lcázar  de S a n  J u a n ,  p ara  ser redu
c id o  a prisión, en c a u sa  qu e  se le s igue ,  
por hurto, con el núm ero  91 de 1945. 

294.46.
7 . 1 1 6

C A N D E L A  F O N T ,  F r a n c i s c o ;  de  
ye in tiún  años,  natura l  de  B arce lo n a ,  hi jo  
de  E n riq u e  y de M a g d a le n a ,  soltero,  m e
cánico,  vecino de B a rc e lo n a ,  do m ic i l ia 
d o  ú lt im am ente  en P a se o  de  G r a c ia ,  3 
f(B a n c o  C o m e rc ia l )  ; p ro cesad o  en m éri
tos del su m a r io  381 de 1942, sobre  fa l
sedad ; com parecerá  dentro  del térm ino  
de diez d ía s  ante  este  Ju z g a d o  d e  In s 
trucción de S a n  Fe líu  de L lo b r e g a t ,  al 
o b je to  de  con st itu irse  en pr is ió n  y notif i
c a r le  el auto  en q u e  la m is m a  le ha  
« ido decretada.

294-46.
7 . 1 1 7

C A L L E  L A R A ,  E u s ta s io  de  l a ;  so l
tero ,  vecino de T o m ello so ,  c u y a s  d e m á s  
c ir c u n sta n c ia s  y p a rad ero  se  i g n o r a n ; 
c o m p a re ce rá  ante  este  Ju z g a d o  de A l
c á z a r  de S a n  J u a n ,  con el fin d e  ser 
re d u c id o  a prisión en c a u s a  q u e  se le 
s ig u e  p o r  hurto  con el núm ero 7 de  1946. 

302-46.
; . i  18

R A Y O  R A C H O N ,  L u i s ;  de  veinte 
« ñ o s  en 1940, h i jo  d e  Ped ro  y  de M a 
f i a  P a s t o r a ,  n a tu ra l  y  vecino  de Aitoche, 

del cam po,  s o l te ro ;  p rocesado  en c a u sa

42, rollo 934, de 1940, por hurto , pro- 
d e n t e  de este  J u z g a d o ;  < o m pae rcerá  
n el término de diez d ías  ante  la Au~ 
iencia Provincial de H ue lva ,  a respon- 
er de los c a rg o s  que con tra  el m ism o  
'su ltán  en dicha ca u sa .
568 46.

7**9
S A N C H E Z  L O P E Z ,  Jo s é  A n to n io ;  de 

e inta  y seis  años,  soltero, chófer,  do. 
i ic i liado ú lt im a m ente  en G r a d o  (O v ie 

do) ; com parecerá  dentro  del plazo dr  
’ iez d ías  en el Ju z g a d o  de Instrucción 
e L a  Vecil la  al ob jeto  de serle notifi 
ado auto  de procesam iento  v prisión, 
er reducido a ésta v prestar  dec la ra .  
<ón in d ag ato r ia  en su m a r io  41 de 1041. 
ue se le s ig n e  por el delito  de lesiones.  
208-46.

7 120
FIE R NA N D E Z  AH. V A R E Z  1  .aurenti  

o ;  de ve in tisé is  años, hi jo  de Francis-0 y de C á n d id a ,  soltero, jorn^L-ro. na- 
iral de Nocedo de G ord ón  (León )  oro 

esado  en siumario 47 de segu id o  
n el Juzgado  de Instrucción de L a  Ve. 
11a. por denegación de a u x i l io ;  com- 

arecerá dentro del plazo de diez d ías  
nte la Audiencia  Provincia l  de Leóp,
1 objeto  de const itu irse  en pr is ión pro- 
‘ s ional acord ada en indicado sum ar io .
931-46.

7 I2T
LUIS ALFONSO Manuel; de veintt- 

res años, hijo d Sebastián y de Marta 
atura) y vecino de Portugal: rrocesado 

>-n sumario núm 39 de 1946 sobre robo; 
omnarecerá en término de dle? dias an- 
e el Juzgado de Instrucción ^úm 1. de 

;rigo para constituirse en prisión.
3.228 (46).

7 .12 2
MATA MORENO Blas; y 
SANTAMARIA EXPOSITO N ícalo;  
ayo paradero se ignora; proce-ados en 
amarlo sobre evasión de presos c,on el 
úm 2. del corriente año: c*>mparec< rán 
nte el Juzgado^ de Instrucción de Roa 

. :ara notificarles el auto de procesamien- 
'.o y constituirse en prisión.

3 376 (46).
7 - 1 2 3BARCIA BALLESTEROS. Emilio: vecino ue fué de esta capital y cuvas circun$-

• anclas se ignoran ; procesado en sumaHo 
úm. 750 de 1941, por elito d estafa;

comparecerá en térmico de diez dias an-
* este  Juzgado de Cádiz.

3.408 (46).
7 *24

G A R R I D O  G A R R I D O .  A v e l in o ;  de 
cua ren ta  años ,  hi jo  de S e r g io  y de M a
ría, casa d o ,  n a tu ra l  de V ad lem uril lo ,  v e 
cino de B a rc e lo n a ,  C o r re o  V ie jo ,  n ú m e
ro 1 0 ;

R O D R Í G U E Z  C A S T I L L O ,  M a g d a 
le n a ;  de  tre inta  v dos  años ,  hi ja  de V e 
nancio  v de F r a n c isca ,  c a sa d a  natura l  
de V a ld em u ril lo ,  sus labores ,  de la m is
m a vecind ad  qu e  e! an ter ior ,  hoy a m 
bos en desconocido  p a r a d e r o ; p ro c e s a 
dos en s u m a r io  33 de 194 1.  por r o b o ;  
com parecerán  en plazo de diez d ías  ante  
el J u z g a d o  de Instrucc ión  de L a  V e c i .  
lia (L e ó n ) ,  p a ra  con st i tu ir se  e¡n prisión. 

932.46
7- 125

B O Z A  D A B R I O ,  A n d r é s ;  de ve in ti
nueve años ,  h i jo  de T o m á s  y de Fe l i- '  
pa, na tu ra l  y vecino de Er .cinaso la .  con 

dom icil io  en A re n a s ,  n ú m e ro  3,  soltero.

>rnalero; procesado en ca u sa  47, rollo 
98 de IQ44, por tentativa  de robo y 
ísiones ; com parecerá  -n térmiiu de diez 
ías ante el Juzgado  de Instrucción de 

u a c e n a  (H u e lv a ) ,  para  c on st i tu ir se  en 
risión.
960-46.

126
F E R N A N D E Z  R A Í ' H O N .  S e r a f ín ;  

e veinte años,  hijo de D om ingo  v de 
uana, natura l v vecino de Arcwh» , jor- 
alero, casa d o  ; procesad o en causa  132, 
olio 7 4 5  de I Q 4 3 ,  por ro b o ;  c o m p a n c e -  
á en término de diez días  ante pi |uz- 
ado de Instrucción de A ra re n a  (Huel- 
a ) ,  para  ron st i tu irse  en prisión.

* • 3 3 3 -4 6 .-
7 .127

N O G U E R A  S A L I  E N T .  Benito, a l ias  
El L la u n a re t » ;  de cuarenta v un ;iños, 
atural de E s p a r r a g u e r a ,  hi jo  de josé  

de A ngela ,  c asa d o  con En. arnación 
'ortero .  la m pista ,  vecino de Em parra ,  
uera ,  d- mieiliado ú lt im a m ente  Sa n  
'rancisco,  1 (Colonia  S e d ó ) :  prm psa- 
o  en sum ar io  152 de 1045. sobre hur.  
o s ;  com parecerá  en término de diez 
ías  ante el lu zg a d o  de I n s t r u c c i ó n  de 
an Fe líu  de L lo b r e g a t ,  para  const itu ir-  
e en prisión.

1.476 46.
;  128

M A S  M E N O  U A L ,  C i r i lo ;  de  sesen ta  
dos  años,  natura l  de L a g u a r  ( A lú a n -  

0), hijo  de V icente  v de R o s a ,  soltero, 
urtidor, vecino de B a rce lo n a ,  dom ici-  
ado ú ’ t im a m ente  en A lcanar .  43, cuar- 

0 ;  pro< e s a d 0 en su m a r io  200 de 1 0 4 3 ,  
obre h u rto  v tenencia de útiles para  
! r o b o ;  com parecerá  en térm ino de diez 
ías ante  el lu z g a d o  de Instrucción de 
an F e L u  de L lo b re g a t .  pa ra  con st itu ir ,  
e en prisión.

1.477-46.
7 . 12 9

R O D R I G U E Z  D O M I N G U E Z ,  Ma- 
uel A n to n io ;  de veinte años,  natura l 

!e Z a la m e a  la Rea l ,  vecino de El C a m -  
.illo, hijo de Joa q u ín  V M aría ,  soltero 
’ del c a m p o ;  p ro cesad o  en c a u sa  187, 
olio 1 097 de 1942, por h u r to ;  com pa- 
ecerá en térm ino de diez d ías  ante  el 
uzgado de Instrucc ión  de A racena ,  p a ra  
o n s t i tu b s e  en prisión.

1.669-46.
7 *30

L O P E Z  G A R C I A ,  E v a r i s to ,  a l i a s  
I b a » ;  vecino de S o c u á l la m o s ;  procésa

lo en c a u sa  47 d e  1946 por robo de 
í e r c a n c ía s ;  com parecerá  en término de 
iez d ías  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 

‘e  A lcázar  de S a n  J u a n ,  para  con st itu ir ,  
e en p r is ió n .
1.896-46

7 *3*
M O R E N O  C O B O S ,  F r a n c i s c o ;  natu- 

al de L o ja ,  soltero, carbonero , de die- 
iocho años,  que  tuvo su ú lt im o domi- 
ilio en el ane jo  de Z a g r a ; p rocesad o  

en su m a r io  16 de 1943 P ° r ro b o ; ro m .  
areeerá  en térm ino de diez d ía s  ante 

•1 J u z g a d o  de Instrucción de L o ja .  ,.ara 
in s t i tu i rs e  en prisión.

1.908-46.
7 . 1 3 2

R O R I G U E Z  M A R T I N E Z .  l u á n ;  de 
e inte  a ñ o s ;  p ro cesad o  en sum ar io  182 
le 1042 sobre h u r t o ;  c o m p arecerá  en 
érm ino de diez d ías  ant^ el lu zg a d o  de 

’ hstrucción de G u a d ix  pa ra  const itu ir
le  en pris ión.

2.237-46.


